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Revisado el expediente, se observa que el presente proceso de Divorcio 
de matrimonio católico solicitado a través de apoderada judicial, por los señores 
PABLO MOISES ROYO DOMINGUEZ y YOLIMA ALONSO BETANCOURTH, 
reúne los requisitos formales señalados en el artículo os artículos 82, 83, 84,89 y 
el numeral 10 del artículo 577,578 del Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Admitirla, e imprimirle el trámite del proceso de jurisdicción 

voluntaria.  
 
SEGUNDO: Cítese a las presentes diligencias al señor Defensor Quinto 

de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a la Procuradora 
delegada en asuntos de Familia y la Mujer, y notifíqueseles el presente proveído 
para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Ténganse como pruebas en su valor legal correspondiente los 

documentos acompañados con la demanda. 
 
CUARTO: Una vez en firme la presente providencia y cumplido el numeral 

segundo, pase el proceso a Despacho para dictar el fallo que el Derecho 
corresponda. 

 
  QUINTO: Reconocer personería suficiente  a la abogada AURA LUZ 

CASTRO SOLIS, portador de la CC 66742431 expedida en Buenaventura y  T.P. 
No. 136258 del C.S.J., para que obre conforme el poder conferido para tal fin.  
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez
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